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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , * y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 

esta corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

La R e i n a  Doña Isabel I I , v en su Real nombre la Re
gencia provisional del Reino, ha venido en declarar ce
sante con el haber que corresponda por clasificación, al 
intendente de la provincia de Alava D. Agustín de la Lla
ve, reservándose emplearle según su mérito y servicios; y 
nombra para que le suceda a D. Pedro Antonio Aguirre, 
administrador de la de Ciudad-Real. Tendréislo entendí* 
dido , y dispondréis su cumplimiento. =  El Duque de la 
Victoria, Presidente. =  En Palacio á 16 de Noviembre 
de 1810.= A D. Agustín Fernandez de Gamboa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA.

Doña Isabel n (que Dios guarde), y en su Real nom
bre la Regencia provisional del reino, deseando señalar 
con un acto notable de beneficencia el dia de hoy, en que 
se celebran por primera vez los de la augusta é inocente 
R e i n a  de las Españas, después de cumplido el segundo 
lustro de su edad , y después de haberse restituido a esta 
flácioi» magnánima la paz y la tranquilidad, decreta lo si
guiente : /

Articulo 1.° Se concede indulto general á todos los 
presos que sean capaces de é l, tanto en la Península é 
islas adyacentes, cuanto en las posesiones de Ultramar, 
por los delitos cometidos antes de la publicación de este 
decreto en la Gaceta del Gobierno.

2.° No son comprendidos en este indulto los reos de 
lesa Magestad divina ó humana, de alevosía, de homicidio 
de sacerdote, de fabricación de moneda falsa, de incen
dio, de extracción del reiuo de cosas prohibidas, de blas
femia, de sodomía , de hurto cualificado, de cohecho, de 
baratería, de falsedad, de resistencia a la justicia, de de
safio v de malversación de la Hacienda pública.

5.° Gozaran d e l indulto los reos rematados que no es
ten ya remitidos ó en camino para sus destinos, si sus de
litos no son de los exceptuados en el artículo 2.°
, 4.° Asimismo gozaran de él los reos de delitos no ex
ceptuados que esten fugitivos, ausentes y rebeldes. Se se
ñala el término de tres meses ¿ los que ester» en los domi
nios españoles , el de un año á los que se hallen en países 
extrangeros de Europa, y el de 18 meses a los que resi
dan en países ta in bien extra ligeros de Africa, Asia y Amé
rica, para que se presenten a reclamar el indulto ante 
cualquiera autoridad judicial. El primer término se cuen
ta desde la publicación de este decreto en la respectiva 
capital de provincia, y el segundo y tercero desde la pu
blicación en la Gaceta del Gobierno. ,ííy

5«° En los delitos en que haya parte agraviada , aun- 
que se lmya procedido de oficio, uo se hara la aplicaciou 
dd indulto siu. que preceda el perdou de aquella. Tam
bién precederá la satisfacción ó el perdou, cuando haya 
condenación pecuniaria por via de restitución ó  indemni
zación daños.

6.° La aplicación del indulto corresponda al tribunal 
que conozca de la causa, y se hara en la forma acostum 
brada, preparándola con una visita general de procesos y 
presos. Los jueces a quienes se presenten reos de cuyas 
causas no conocen, darau parte de la presentación a los 
tnbuuales que ,deben aplicar el indulto. Tendréislo entert* 
dido,. y dispondréis lo necesario para su cumpliuiiento.= 
El Duque de la Victoria.=Eu Palacio a 19 de Noviembre 
de 18i0.c=A D. Alvaro Gómez Becerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

A  la Regencia del Reino.

Una de las consecuencias mas dolorosas que la guerra 
Clvil ha traído consigo durante los últimos siete años, ha 
insistido en la iníp Hibilidad de que se diese a la instruc

ción publica la privilegiada consideración que necesita. 
Llamada la atención general hacia objetos tristes y peren
torios; devastado et país por las facciones, y escasos é in
seguros los recursos de que el Estado podia disponer para 
dar fomento a cuanto supone siempre un orden de cosas 
estable y sosegado, los Gobiernos que se han sucedido des
de 1834 han tenido que luchar con obstáculos superiores 
a la posibilidad humana, y limitar su acción y sus es
fuerzos a reformas parciales, y a ensayos mas ó menos pa
sa ge ros.

La venturosa variación que en el trascurso de este año 
han experimentado los negocios públicos; pacificado de 
lodo punto el reino, y en disposición mas desahogada el 
Gobierno para atender con celo y eficacia á las mejoras 
positivas de la administración, son circunstancias que im
punen ya a los poderes del Estado obligaciones mas fuer
tes y difíciles si se quiere, pero sagradas al propio tiempo, 
y cuyo olvido ó postergación no admitiría disculpa razo
nable. El Ministro que suscribe siente por su parte toda 
la gravedad de semejantes deberes, y esta dispuesto á pro
mover en tan interesante ramo las mejoras que las necesi
dades de la época y ios adelantamientos de los pueblos 
mas civilizados de la Europa hacen indispensables en el 
día.

Para emprender esta vasta é importantísima tarea, lo 
primero que debe organizarse de una manera expedita y 
convenieute es la administración de los estudios públicos. 
Si el Gobierno no encuentra donde quiera medios fáciles 
de llevar a efecto lo que las Cortes y el poder ejecutivo, 
dentro de sus respectivas atribuciones, teugan á bien dis
poner, los mas generosos esfuerzos veqdrán á perderse, ó 
a ser cuando menos ineficaces en muchos puntos del ter
ritorio español. Esta observación, que la experiencia mas 
constante ha confirmado, exige que se establezca desde 
luego el gobierno superior de la eúseñanza con arreglo á 
cuanto las leyes permiten y aconsejan las circunstancias 
del Estado.

No se oculta al Ministro que suscribe la conveniencia 
de que se crease un ministerio especialmente encargado 
de este ramo de la administración pública, agregándole 
al propio tiempo algunos otros que puedan tener con él 
mas coiiexion y enlace. Mas como quiera que semejante 
empresa sea grave y difícil en las circunstancias presen
tes, la circunspección que la Regencia provisional del 
Reino se ha impuesto á sí misma en él ejercicio de siis 
funciones, la obliga á abandonar este pensamiento al po
der que la suceda, y ¿ emprender desde luego la reorga
nización de la dirección general de Estudios.

De desear seria que un cuerpo de esta importancia ad
ministrativa no tuviese confundidas en su seno atribucio
nes meramente consultivas con otras de ejecución: pero lo 
mucho que ha de hacerse todavía en este ramo para que 
las cosas queden suficientemente fijas y deslindadas, y e 
carácter facultativo que por necesidad acompaña á la ma
yor parte de los actos del Gobierno de los estudios huma
nas, han obligado hasta aqu i, aun en paises donde existe 
un ministerio especialmente consagrado á la enseñanza 
pública á conservar en los cuerpos de esta naturaleza atri
buciones de una y otra especie. Lo qué importa éd&ré jo 
do én este punto es proporcionar al Consejo toda la deli
beración y madurez necesarias para él acierto, y  á la eje
cución la expedición y vigor indispensable.

E l considerable número de vocales dado de dos años á 
esta parte á la dirección general de Estudios, si bien te
nia la ventaja de concentrar mas copia de conocimientos 
especiales en un solo cuerpo, no podia menos de embara
zar notablemente el despacho de los negocios, y de hacer 
débil y tardía su ejecución.

' Es fácil cosa por fortuna evitar uno y otro inconve
niente : reduciendo el número de los directores de estu
dios, y encomendando a cada uno de ellos el despacho or
dinario de un ramo especial de enseña, se conseguirá la 

'.■^j^édicipn ejecutiva': autorizando a la dilección para que 
en auxilio de sus trabajos facultativos nombre comisiones 
de profesores y otras personas de reconocida ciencia, se 
asegurará el acierto en la deliberación de los negocios que 
mas puedan necesitar de la concurrencia de muchos cono
cimientos especiales.

Tienen ademas estos medios la ventaja de que la orga
nización de la dirección general de Estudios se contraiga 
de nuevo á las únicas disposiciones legales existentes en 
la actualidad entre nosotros: y aun cuando no mediasen 
las razones de conveniencia que quedan expuestas, esta 
sola de legalidad bastaría al M inis tro  que suscribe para 
proponer semejante variación a ía IfcegVacia.

La dirección general de Estudios debe su origen ai re
glamento general de instrucción pública decretad*» por 
las Cortes en 29 de Junio de 1821, y restablecido provisio
nalmente y con las restricciones que la prudencia acón - 
sejaba, por Real decreto de 8 de Octubre de 1836. En los 
artículos 93, 96 y 101 de la citada ley están consigrndai 
as disposiciones cuya observancia se propone ahora. El 93 
y el 101, restablecidos expresamente en el referido R e a l  

decreto, determinaban, el primero que el número de lo* 
directores se limitase á siete , y el segundo que la direc
ción se ayudase en sus tareas facultativas de las persona ., 
cuerpos científicos y demas medios que creyese conducen • 
tes. El artículo 96 observado igualmente en los nombra
mientos hechos en 1836 , prevenía que los directores de 
Estudios fuesen nombrados siempre por razón de las dife* 
rentes ciencias y ocupaciones del entendimiento humano.

De este orden de cosas, ajustado a la ley, y que satis
facía á todas las condiciones apetecibles en el particular, 
se habia sacado sin embargo á aquella corporación por va
rios Reales decretos expedidos desde 1838. El número de 
directores llegó al de 16, y el despacho de los negocios 
tenia que hacerse en secciones numerosas ó en las juntas 
generales de la dirección. De aqui habia nacido también 
la necesidad de aumentar notablemente la secretaría de 
aquel cuerpo, creándose de nuevo las plazas de cuatro ge- 
fes de sección y de un vicesecretario, gastando.e en su 
consecuencia 38,100 rs. mas de lo votado por las Cortes 
en la ley de presupuestos vigente para el personal de*las 
diferentes secretarías de la dirección y de las juntas supe-, 
riores gubernativas de Medicina y Cirugía y de Farmacia, 
que se reunieron en una.

El Ministro, que no ha encontrado razón ni necesidad 
alguna para semejantes alteraciones, y que propone aho
ra su supresión, a fin de ajustarse religiosamente a lo que 
las leyes previenen , no debe pasar en silencio que los d i
rectores de Estudios excedentes han desempeñado sus car
gos con celo y con inteligencia, correspondiendo cumpli
damente á la confianza que en ellos se depodió.

Organizada la dirección general de Estudíesele la ma
nera que queda indicada, y reformada en consecuencia su 
secretaría, hay todavía necesidad de descargar a aquel 
cuerpo de las atenciones que no son analogas con el ver
dadero y exclusivo objeto de su instituto. Por el Real de
creto de 25 de Abril de 1839, en virtud del cual se in
corporaron en la dirección de Estudios las enseñanzas de 
los colegios de Medicina y Cirugía y de Farmacia, queda
ron reunidas en un mismo cuerpo y aun en una misma de 
sus secciones, facultades relativas al estudio de aquellas 
ciencias y las pertenecientes a la higiene pública.

Basta el sencillo anuncio de esta disposición para cono
cer cuánto debía perjudicar á la atención que las enseñan
zas reclaman el vasto y complicado encargo de ejercer la 
policía médica hasta eu sus mas inferiores atribuciones.

En la imposibilidad de crear aisladamente y cotí este 
solo objeto un cuerpo gubernativo, lo natural parece en
cargar estos negocios a la juina suprema de Sanidad en los 
mismos términos que la dirección de Estudios los despa
chaba úllimameíite, y poniéndose de acuerdo con ella pa
ra cuanto sea necesario’ resolver ó proponer al Gobierno 
por consecuencia de esta innovación.

La dirección general de Estudios por lo demás, re
ducida asi a sus verdaderas y germinas atenciones, y con 
mayor expedición para promover por m i  parte los adelan
tamientos de los diferentes ramos ^pBOfuendados a su ins
pección, podrá meditar y p r o M i^ jr * * !  tiempo la oiga- 
nizaciun que de acuerdo con ^ É ^ h ie s to  en las leyes vi
gentes , convenga dar á la am^iihtracion subalterna de 
la eúseñanza pública.

En consecuencia de todo, tengo él honor de proponer 
á la Regencia los siguientes proyectos de decretos.

Madrid 17 de Noviembre de l840.=Manuel Cortina.

DECRETOS.

La Regencia provisional del reino, en nombre de la 
R e in a  Doña Isabel n, ha venido en decretar lo siguiente: 

Artículo l.° La dirección general de Estudios se com
pondrá de siete individuos con arreglo a la ley de 29 de 
Junio de 1821 , y Con las atribuciones y carácter que se 
la señalaron en el Real decreto de 8 de Octubre de 1833.

Arú 2.° Todos los negocios generales, ó que bajo cual
quier concepto puedan afectar a alguno ó alguno» de los 
ramos de la instrucciou pública se someterán a la delibe
ración de la dirección general de Estudios. Cada uno de 
los directores despachara los negocios ordinarios y priva-



t ivos  de l  r a m o  p o r  q u e  l i óblese s id o  n o m b r a d o ,  c o n s u l t a n 
d o  c o n  la d i r e c c i ó n  los q u e  o f r e z c a n  d u d a  ó  se c o n s i d e 
r e n  c o m o  g r av es .  La d i r e c c i ó n  d e c i d i r á  s o b r e  el  c a r á c t e r  
q u e ,  s e g ú n  los p a r í a l o s  a n t e r i o r e s ,  c o r r e s p o n d a  á los  d i 
f e r e n t e s  n e g o c i o s ,  y las ó r d e n e s  y a c u e r d o s  d e  u n a  y o t r a  
espe ci e  se c o m u n i c a r a n  a  su  n o m b r e  y e n  la f o r m a  a c o s 
t u m b r a d a .

Art. 3.° La dirección general de Estudios propondrá  á 
la mayor brevedad posible cuanto estime conveniente á fin 
de que la inspección y gobierno de la enseñanza pública 
de las provincias se organicen con arreglo á lo que exigen 
el interés de los estudios y la unidad y expedición de la 
acción administrativa.

Art. 4.° Queda autorizada la dirección para nom brar  
comisiones de profesores públicos y de personas de conoci
da ilustración, a fin de que le auxilien en sus trabajos fa
cultativos, dando  cuenta al G obierno del uso que en cada 
caso haga de la presente autorización.

Art. 5.° La parte de h igiene pública y policía médica 
que por el Ueal decreto de 25 de Abril de 1839 se incor
poró en la dirección general de Estudios, se pondrá  á car
go de la Jun ta  suprema de Sanidad. La dirección general 
de Estudios y la Jun ta  suprema de Sanidad propondrán  
inm ediatam ente al G o b ie rn o ,  por medio de una comisión 
m ix ta ,  cuanto sea necesario al afecto.

Art. 6.° Q uedan derogados los Reales decretos, ó rde
nes y reglamentos que se opongan á lo dispuesto en los 
artículos anteriores. Tendréislo  en ten d id o ,  y dispondréis 
lo conveniente para su c u m p l im ie n to .=  El D uque  de la 
"Victoria, Presidente. =  En Palacio á 18 de Noviem bre 
de  1840. =  A D. Manuel Cortina.

La R ei na  Doña Isabel i i , y  en su nom bre  la Regencia 
provisional del R e ino ,  ha venido en no m b ra r  para com
poner  la dirección general de Estudios, con arreglo  á lo 
dispuesto en decreto de este d ia ,  á las personas siguientes: 
á D. Manuel José Q uintana para las letras hum anas; á 
D. Gregorio  Sanz de Villavieja para las ciencias morales 
y eclesiásticas; á D. Eugenio de Tapia para las ciencias 
políticas; á IX Celestino Olózaga para las ciencias m éd i
cas; á D. P ablo  Montesinos para el ramo de instrucción 
prim aria  ; á D. Ju a n  Subercase para las ciencias exactas y  
de aplicación á las ar tes,  y á D. Andrés Alcon para  las 
ciencias fisicas y farmacia. Tendréislo  en tend ido ,  y lo co
municareis  á quien  corresponda. = , El D uque de la Victo
ria , P re s id en te .= E n  Palacio á 18 de Noviem bre de 1 8 4 0 .=  
A D. Manuel Cortina.

La Regencia provisional del R e in o , en a tención á las 
nuevas atribuciones que por  decreto de este dia se confie
ren  á la Ju n ta  suprem a de S an id a d ,  ha  venido en  decre
ta r ,  ¿ nom bre de la R e i n a  Doña Isabel i i  lo s iguiente: 

Art .  !.° La Ju n ta  suprema de Sanidad  estará encarga
da desde la publicación del presente d ec re to ,  del gobier
no y dirección , no solo del ramo de sanidad m arítim a y  
terrestre ,  como lo ha estado hasta aqu i respecto á la p re 
servación de los contagios y epidem ias,  sino también de la 
policía sanitaria del re ino ,  de las academias de Medicina 
y Cirugía , y subdelegaciones de Farm acia  , como cuerpos 
encargados de lo relativo á esta policía , de los baños y 
aguas m inerales,  y de todo lo pertenecientes al ejercicio 
de la ciencia de curar.

Art. 2.° Las atribuciones que de nuevo se confieren á 
la Jn n ta  suprema de S a n id a d ,  se ejercerán por la misma 
en los términos que lo hacían las Ju n ta s  superiores guber
nativas de Medicina y Cirugía y de Farmacia antes de su 
extinción, y conforme las ha ejercido últim am ente la d i
rección general de Estudios.

Art. 3.° A fin de facilitar en la secretaría de la Ju n ta  
suprema de Sanidad el despacho de estos negocios, pasa
ra n  á ella dos empleados de la secretaría de la dirección 
general de Estudios.

Art. 4.° Las dos corporac iones , poniéndose de acuer
d o ,  conforme á lo dispuesto en decreto de este d ia ,  p ro 
p ondrán  al G obierno  cuanto conduzca á la ejecución 
de las anteriores disposiciones. Tendréislo  en ten d id o ,  y 
dispondréis lo necesario para su c u m p lim ien to .= E l D uque  
de la V ictoria ,  Presidente.= iEn Palacio á 18 de N oviem
bre  de 1 8 4 0 .= A D. Manuel Cortina.

Cuarta sección.—Circular.

Al comenzar la suspirada paz ,  una de las mas esencia
les obligaciones del G obierno  es p ro p o rc io n a rá  los pueblos 
alivio y medios de prosperidad ,  que repa ren  de a lgún  m o
do tantas pérdidas como han sufrido, y que ab ran  la p u e r 
ta al talento y a la laboriosidad para que se mejore la con
dición de tantas familias desgraciadas é indigentes. P ro 
mover las obras publicas en que el jo rna lero  halle ocupa
ción provechosa, los capitales em p leo ,  y la industria y el 
comercio conducho por donde circular  y engrandecerse, 
es sin d isputa un deber  de la época, grato para todo G o 
b ie rno  benéfico, y lisonjero para los buenos patricios.

Mas como para d ir ig ir  y activar esta clase de e m p re 
sas con el ac ierto , un idad  y preferencia que respectiva
m ente merezcan, son indispensables datos y noticias que 
pongan de manifiesto la m agnitud  é importancia de las 
obras em prend idas ,  las causas de su entorpecim iento ó ce
sación, y los medios más propios y electivos de cont inuar  
ras y llevarlas á ca b o ,  se hace preciso que V. S . , oyendo 
á la diputación provincia l,  informe con la urgencia que 
sea dable sobre los particulares siguientes:

1.° Q ué obras públicas se hal lan  em prendidas en  esa

p r o v i n c i a ,  c u á l  es su e s t a d o ,  y c u á l e s  las ca sas d e  q u e  n o  
c o n t i n ú e n  las p a ra l i z a d a s .

2.° Q u é  o b r a s  e n t r e  las c o m e n z a d a s  e x i g e n  c o n  m a s  
e s p e c i a l i d a d  la a t e n c i ó n  d e l  G o b i e r n o  p o r  el  Í n t e r e s  y v e n 
tajas  q u e  o f r ez c a n  al  p a i s ,  y c u a l e s  s e r á n  los m e d i o s  m a s  
s e g u r o s  d e  t e r m i n a r l a s .

Y 3.° Q u é  o t r a s  o b r a s  c o n v e n d r í a  i n t e n t a r  d e  n u e v o  y 
c o n  p r e f e r e n c i a ,  v q u é  a r b i t r i o s  p o d r í a n  e m p l e a r s e  p a r a  
e l lo.

C o m o  esta m a t e r i a  d e  h a c e r  b i e n e s  po si t ivo s  y  p a l p a 
b l es  á la g e n e r a l i d a d  d e  los c i u d a d a n o s  es u n a  d e  las m a s  
e s en c i a l e s  q u e  e s t án  e n c o m e n d a d a s  á  la a u t o r i d a d  d e  los 
gefes  p o l í t i c o s ,  n o  d u d o  q u e  V. S. d e s p l e g a r a  e n  e l l a  t o d o  
el  c e l o  q u e  s u g i e r e  s i e m p r e  e l  s e n t i m i e n t o  d e l  d e b e r ,  la 
c o n v i c c i ó n  de l  b i e n  p ú b l i c o ,  y la  v o l u n t a d  f u e r t e  d e  c o n 
s a g r a r s e  al  s e r v i c i o  d e  la p a t r i a .

T)e  o r d e n  d e  la R e g e n c i a  p r o v i s i o n a l  lo d i g o  á  V.  S. 
p a r a  los efec tos  c o n v e n i e n t e s .  D i o s  g u a r d e  á  V.  S. m u c h o s  
años .  M a d r i d  17 d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 4 G . = M a n u e l  C o r t i -  
n a . = S r .  gel'e p o l í t i co  d e ........

J u n t a  a u x i l i a r  de G o b i e r n o  de  la p ro vi nc i a  d e  L o g r o 
ño. =  Kxcmo.  S r . = L a  comuni cac ión  q ue  con el manifiesto de 
la Regenc ia  p r o v i s io n a l ' de l  Re ino  de 2 del  a ct ua l  se ha s e r 
vido V. E.  d i r ig i r  al P r e s i d en te  de  la J u n t a  a u x i l i a r  de  esta 
p r o v i n c i a ,  ha p r o du c id o  la mas g ra t a  sat isfacción en todos 
sus i ndividuos .  Los  pr incipios  q u e  en a mbos  document os  se 
c o n s ig n an ,  son los mismos q ue  esta J u n t a  profesa por  c reer los  
jus tos  y de sól ido f u n d a m e n t o  pa ra  l a b r a r  sobr e  e l los  la fe l i 
c id ad  de la n ac i ón ,  a s e g u r a n d o  su i n d epe nd enc ia  y  l ibe r t ad .  
Los nom br es  de  las personas  q u e  los emi ten  cons t i tu idas  en el 
p ode r  por  consecuencia  del  glor ioso p r o n u n c i a m i e n t o ,  l o r m a n  
su pr i nc i pa l  g a r a n t í a ;  y sus a n t ecedentes  hacen c oncebi r  la 
e speranza  de q u e  co ndu ci rán  á p u e r to  segur o la n ave  de l  E s 
tado á pe sa r  de  los escollos que  se pr esen t en .

E n  todos los d i gnos  m i e m br o s  de la Re ge nc ia  t iene esta 
J u n t a  la mas  c iega confianza;  ¿ p e r o  p ud ie r a  d e j a r  de  t e n e r 
la s iendo su P re s i de nt e  el  D u q u e  de  ia V i c t o r i a ,  el c o m a n 
d a n t e  de  la Mi l ic i a  nacional  de  L o g r o ñ o ,  á q u i en  se le r e 
se rva  el voto de  a l c a l de  p a r a  c u a nd o  las c i rcuns t anc i as  le 
p e r mi t an  a c e p t a r l o ?  A los p r incip ios  de  " C o n s t i t u c i ó n  r i g o 
rosament e  o b s e r v a d a ,  y respeto rel igioso á la l e y ”  no í a l t a r á  
j a m as  la J u n t a  d e  L o g r o ñ o ;  y de  esta v e r d a d  p ue d e  V.  E .  
e s tar  tan seguro  como d eb e  es tar lo  del  s incero y p u r o  a lec t o  
q u e  le profesan t odos  sus i ndividuos .

Dios g u a r d e  á V .  E.  m uc hos  años.  L o g r o ñ o  6 de  N o v i e m 
b r e  de  1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = E l  P re s i d e n t e ,  Jos é  O r d o y o . =  
S i gu en  las f i rmas .==Excmo.  Sr .  D u q u e  de  la V i c t o r i a  y de  
M o r e l l a ,  P re s i d e n t e  de  la  Re gen ci a  p rov i s i ona l  de l  Re in o .

G u a d a l a j a r a  7 de N o v i e m b r e  de  1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = A l  
contes t ar  á V .  E.  á la a t e n ta  comunicac ión q u e  con fecha 2 
d e l  c o r r i e n t e  se ha se rv i do  d i r i g i r m e ,  me  c r eo  e x en t o  d e  h a 
c er lo  á su p r i m e r  e x t r e m o .  N a d i e  ha d u d a d o  q u e  la divisa 
constante  de  V .  E .  en  su c a r r e r a  m i l i t a r  y  po l í t i ca  ha sido 
s i e m p r e  la Co ns t i tuc ión  de  1837.  A r m a d o  con e i i a  en la p r i 
m e r a ,  ha venci do  á nuest ros  enemigos  en cuan tas  acciones  se 
le han p r e s e n t a d o ,  l lenándolos  de  confusión y  e s p a n t o ,  a r 
ro j ándol os  p o r  ú l t i m o  á pais e x t r a ñ o  c u b ie r to s  d e  o pr ob i o é 
i gnomi ni a.

I g u a l  c on d uc ta  ha o bs e rv ad o en la se g un d a  en  los d i v e r 
sos manifiestos da do s  á la nación p o r  los q ue  j u s t a m e n t e  ha 
mer ec i do  el a m o r  y respe t o  de los pueblos .  I mp os i b l e  era por  
t anto q u e  su p r i m e r  caudi l lo  i nf r ingiese  ni pe rmi t i e se  fuese 
i nf r ing i do  t an  s a g ra do  código.

E m p e r o  c u an d o  en 17 de O c t u b r e  p r ó x i m o  pasado la J u n 
ta a u x i l i a r  de  G o b i e r n o  de esta p r ov i nc i a  q u e  t engo el  h o 
n o r  de  p r es i d i r ,  d i r i g i ó  á la R eg en ci a  p r ov i s i ona l  del  R e in o  
u n a  r e v e r e n t e  e x p o s i c i ó n , mani fes t ándol e  la neces idad de  d i 
so lv er  el Se na do  y p r oc ed er  á su t ota l  r e n o v a c i ó n ,  lo hizo 
s ol ame nt e  c on duc i da  p or  el  bien de la p a t r i a  y  en la f i rme 
convicción de q u e  a d o p t a d a  esta idea  por  todas  las de  su c l a 
se ,  como asi se ha ve r i f icado ,  v e n d r í a  á a p a r e c e r  como la e x 
presión ge ne ra l  d e  l a  n a c i ó n ,  y  r e mo v id o  por  este medi o el 
g r a n  obs táculq  q u e  se oponía  p ar a  a c c ed e r  á sus deseos.  Si el 
Go bi e r no  con su s a b i du r í a  ha j u zg a d o  este  d e l i c ad o  y g r a v e  
negocio de d i f e r e n te  modo ; si V.  E .  como gefe  q u e  m a n d a  
las a r m a s ,  con su a l t a  p en et rac ió n no ha c o nven id o en qu e  
t enga  efecto la e x p r es a d a  me di d a  c o ns id er án do l a  como i n n e 
cesar ia  y  a t e n t a d o r a  c on t r a  la ley f u n d a m e n t a l , los i nd i v i duo s  
q ue  c o mp on en  la r e f e r i d a  co r por ac ión  y  j o ,  nos a d he r i mo s  
en todo á t an  m ed i t a d a  d e t e r m i n a c i ó n , sacri f icando gustosos 
n u e t r a  opinión en esta p a r t e ; d eb ie n do  a s e g u r a r  á V .  E.  c o n t r i 
bu i r em os  .con toda  eficacia á c o n s e r v a r  en su i n t e g r i d a d  una 
Cons t i tuc ión se l lada  con t an ta  s a ng r e  v e r t i d a  en los c ampos  
y  cada l sos ,  y con c u y o  fér t i l  r i ego ha v u e l t o  á r e c o b r a r  su 
an t ig uo  v e r d o r  el m ar c h i to  á rb ol  de  nue s t ra  l i b e r t a d  é i n dé -  
pendenc ia  , sa l iendo de  este m od o  n ue s t r a  E s p a ñ a  de l  d e p l o 
r a b le  es tado de opres i ón y a ba t i mi en t o  en q u e  la ha b í an  su
m id o  sus enemi gos  i nte r i or es  y e x t e r i o r e s ,  p r esen t ándose  á la 
faz d e  la E u r o p a  o c u p an d o  el d i s t in gu i do  l u g a r  á q u e  se ha 
hecho d i gna  por  su p r u d e n c i a ,  v a lo r  y constancia .

T e n g o  el honor  de ser  con la mas a l t a  cons i der ac i ón  
S.  S. S.  Q.  B. S. M . = E s t e b a n  de  la P e ñ a . = E x c m o .  Sr .  D u 
q ue  de  la Vi c tor ia  y de  M o r e l l a .

E x c m o .  Sr .  D u q u e  de la V i c to r ia  y de M o r e l l a .  = S o l a n a  
( d e  la M a n c h a )  9 de N o v i e m b r e  de 1 8 4 0 . =  Al  r ec i bi r  la ho 
norí f ica comuni cac ión  que  en fecha 2 d e l  c o r r i e n t e  V.  E.  se 
s i rv e  d i r i g i r m e  con el manifiesto q u e  la a c o m p añ a  de  la R e 
gencia  de l  R e i no  en q u e  consigna las r espe t ab les  bases c ons 
t i tuc ionales  q ue  se p ropone  o b s e r v a r ,  c r eo  de  mi  d e b e r  m a 
ni fes tar  á V.  E.  q u e  si me es p l ac en te r o  su m u y  legal  sent ido,  
j amás  ni á los i n d i v i d u o s  de ia J u n t a  provi s ional  q ue  a c t u a l 
men te  tenia y o  la honra  de p r e s i d i r ,  ni á m í ,  nos fue  d u d o 
so ni el d e c i d i d o ,  f ranco y cons t i t uc iona l  c o m p o r t a m i e n t o  d e  
V.  E.  , p o r q u e  mil  y  mil  p r u e b a s  t iene d a d as  de  él en los 
camp os  (le b a t a l l a  y en las compl icac i ones  pol í t icas  q u e  osa
ron t r a m a r  en ocas iones dist intas h o mb r es  c u ya  d a ñ a d a  iuLen-

cion y  d e p r a v a d a  c onduct a  no conoció o t ro  r u m b o  q u e  el mas 
p er ju di c i a l  á los santos i nte reses  de la pa t r i a .

En  V.  E .  se e s t r e l l a r o n  sus maq ui av él i c os  p l an e s ,  porque  
V .  E .  se p ro pu so  y consiguió ser  el d e íe nsor  de la Cons t i tu 
ción de 1837 , y el a po y o  mas ( i rme del  t rono  de  n ue s t r a  ino
cente  R e i n a  y de  la l ib e r t ad  é i nd ep e nd en c ia  nacional .

T o d o s  los vocales  de  esta J u n t a  prov i s i ona l  lo reconocen 
as i ;  y si una indisposición de  s a l ud  me ha pr ec i sa do  á r e t i 
r a rm e  m o m e n tá ne am e nt e  á mi h o g a r ,  desde  él me considero 
o b l ig ad o á e mi t i r  tan s inceros se nt imi en t os  en f avor  de  1a R e 
gencia  del  Re in o  y la r e s p e t a b le  persona  de V .  E .

L a  es t r ic ta  o bse rvan ci a  q u e  r e f e r i da s  s u p e r i o r e s  c o mu ni 
caciones  os t en tan  , es una  g a r an t í a  i n d e le b le  pa r a  el  pueb lo  
e s p a ñ o l ,  por qu e  ha l l e ga do  el ans i ado  mome n to  de  qu e  su ley 
f un d a m e n t a l  sea una  v e r d a d ,  y de  q ue  con e l l a  se vean ya  
c or onados  los i nmar ces i bl es  t r iunf os  d e  V.  E . , las fat igas del 
a r m a d o  c iu d a d a n o  y  los votos mas  constantes  de l  p u e b lo  es
pañol .  \

V.  E.  p u e d e  es tar  se g ur o  q u e  la  J u n t a  a u x i l i a r  de  la 
p rovi nc i a  de C i u d a d - R e a l  s e c u n da r á  sus d e se o s ,  y q ue  la 
Const i tuc ión será e s t r i c t am en te  o bs e r v a d a  ; p o r q u e  está c ie r 
ta q ue  asi solo se conso l ida r á  un  G o b i e r n o  j us t o  y  f ue r t e  y  
el r e i na d o  l eg í t imo de  la inocencia , p r o t e g i e n d o  la mas  be
néfica y  legal  l i b e r t a d ,  b ien  l ejos de  t ene r  q u e  m e n d i g a r  
p a ra  nues t ra  paz y v e n t u r a  la i n t e r v e n c i ó n  de  e x t r a ñ o s ,  que  
por  tan p e r j u d i c i a l ,  costosa y d e g r a d a n t e  t iene  de sa cr ed i t a 
da con mas que  s o b r a da  razón en todos t iempos  la e x p e r i e n 
cia y i a hi s tor ia .

T a n  pl acen t era  ocas ión me p rop or c i o na  el  p a r t i c u l a r  ho
nor  de r e i t e r a r m e  á la s up e r i o r  disposición de V .  E.  con mi mas 
a l t a  y  d i s t ing ui da  cons ideración  , como su afect í s imo c o m p a 
t r icio y S. S. Q.  S. M .  B . = E x c m o .  S r . = D i e g o  J o s é  Bal les
teros.

E x cm o .  Sr .  D u q u e  de la V i c t o r i a . = M a d r i d  11 d e  N o 
v i e m b r e  de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = E l  se gu n do  b a t a l lón  de  la 
Mi l ic ia  nac ional  de esta c o r te  ha r ec i bido  con el a pr ec io  que 
m er ece  la c a r t a  q u e  V .  E.  se ha se r v i d o  d i r i g i r l e  en 2  del  
c o r r i en t e  , y  no puede  menos  de  a d m i r a r  la n o b le  decis ión y  
f i rmeza con q u e  se manifiesta r e s u e l t o  á c o n s e r v a r  i lesa la 
Cons t i tuc i ón  del  E s t a d o ,  única  áncora  pa r a  n u e s t r a  salvación.  
Es te  c u e r p o ,  sea cua l  f ue re  la opinión p a r t i c u l a r  de  algunos 
de  sus i n d iv i d uo s ,  no ha q u e r i d o  e m b a r a z a r  con peticiones de 
n i ngun a  especie la m a rc h a  de u n  G o bi e r n o  en c u y a  i lu s t r a 
ción y  pa t r io t i smo descansa conf iadís imo;  y  r econoc iendo  la 
j ust ic ia  y  c onveni enc ia  de  la divisa  q u e  ha a d o p t a d o ,  tanto 
p o r q u e  es de su d e b e r ,  como p o r qu e  está p e r su ad i do  de  que 
solo con e l l a  po dre mo s v e n c e r ,  c o n t r i b u i r á  en c ua n t o  se le 
e x i j a  y esté á sus a lcances  al l ogro  d e  los fines q u e  se p r o
p o n e ,  y con el m a y o r  p l a c e r  segui rá  s i e mp r e  las hue l l as  del 
c au d i l l o  q u e ,  de spué s  de  h a b e r  d ad o  la paz á la E sp a ña  y 
af ianzado el t r o n o ,  de be  conso l ida r  las i ns t i tuc iones  l ibres  que 
el  p ue bl o  se ha d ado  y t an  h e r o i c a m e n t e  ha  sabido de 
f ender .

S o y ,  E x c m o .  S r . , con la mas  a l t a  c ons i de r ac i ón  su aten
to S. S. Q.  S. M.  B . =  E x cm o .  Sr .  === P o r  ocup ac ió n d e l  pr i 
m e r  c o m a nd an t e  , Ignacio  de  Ol ea .

O v i e d o  y N o v i e m b r e  11 de  1 8 í 0 . = E x c m o .  S r . : C o n v e n 
cida se h a l l a b a  esta J u n t a  de  q u e  una Cons t i tuc i ón  pol í t ica 
d e b e  t ene r  c a r á c t e r  de  e s t ab i l id ad  i n vi o l a b l e  pa r a  q u e  el pue
blo la re spe t e  y a d o r e ,  d á ndo l a  cuasi  un c u l t o  religioso.  Cre-  
y ó  e m p e r o  q u e  en c i rcuns t anc i as  di f íc i les  y  c u a n d o  la nación 
e mp e za b a  u na  n u e v a  e r a ,  de spué s  de  s a l va r se  del  inminente  
pe l i g r o  á q u e  la cond uc í an  h om br es  mal  i n te n c i o n a d o s ,  se po
día pa ra  no hace r  inút i l  t an heroico e s f u e r z o ,  f a l t a r  al respe
to d e bi do  á la ley f u nd a me n t a l  solo en este caso. Asi lo ha 
c re í do  la Re gen ci a  prov i s i ona l  del  r e ino  al  a r r o s t r a r  la res
ponsab i l i dad  p r o l o n g an do  por  mas t i e m po  el s eña la do  por  la 
ley p a r a  la r eu n ió n  de  las Cor tes .  P u d o  esla J u n t a  equivocarse 
al  p e d i r  la disolución e n te r a  del  S e n a d o :  hoy p e ne t r ada  de la 
poderosas  razones  q u e  V .  E .  mani f ies ta  en su m u y  respetable 
c omuni cac ión  de  2  de l  c o r r i e n t e ,  y l lena  de  la mas j u s t a  con
fianza , no p ue d e  menos  de un i rse  á los sen t imi en t os  de  V.  E. 
conformándose  con el ju ic io  de  qu i én  t antas  veces  ha peleado 
con a r d o r  y s i empre  con gl or ia  pa ra  sos tener  los de rec ho s  é in
d e p end en ci a  de  la nación , y q u e  ahora  desde  el  encumbr ado  
puesto d o n de  se h a l l a ,  p ue de  y d e be  p r e v e r  m e j or  q u e  otro- 
a l g u n o  el t é r m in o  de  los sucesos en cues t ión  de  t an t o  ínteres.

V .  E.  e n co n t r a r á  en los i nd i v i duo s  de e¿>ta J u n t a  y de to
da  esta p r ov i nc ia  el  mas v i vo  deseo de  m a n t e n e r  y robuste
c e r  un G ob i e r n o  qu e  d e c l a r a  tan f r an c a m e n t e  su respe t o á la 
Cons t i tuc i ón  , y p r o m e t e  sos tener la  con t an t a  eficacia.  Esta 
J u n t a  se c ompl ace  con tan g r a ta  i d e a ,  a po ya da  con el influjo 
de  V .  E . ; y todos sus conatos  serán t a m b i én  d i r ig i dos  á con
s e r v a r  i lesa la Cons t i tuc i ón  de 18o7 , en c u ya  e s t ab i l id ad  se 
e s t r e l l a rá n  las m aqu i na ci on es  de los p e r v e r s o s ,  y  en l a q u e  
e s t r iba  el  b i sn  y l i b e r t a d  de  la P a t r i a .  w

E st a  J u n t a  t iene  el  ho nor  d e  s a l u d a r  á V / E .  con l a  mas 
a l t a  c o n s i d e r a c i ó n . ?= E x c m o .  Sr .  = E e r n a n d o  de  M i r a n d a . »  
T e l e s f o r o  Poz.o , Vo c a l  S e c r c t a r i o . = E x c m o .  Sr .  D u q u e  de i a  
V i c t o r i a  y de  M o r e l l a .

Segovia* l i  de  N o v i e m b r e  de  1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . : E l  sos
t en i mi en t o  í n t e g r o  de  la Cons t i tuc i ón  de  1857  q u e  V .  E¿ con
signa con f i rmeza y decis ión en su m u y  a p i e c i a d a  & del  cor
r i e n t e , q u e  he t en i do  el ho nor  de  r ec i b i r  , consol ida  la con
fianza q u e  en V .  E.  t i ene  toda  la nación de  ser  u no  d e  l o s  mas 
d ec i d i do s  de fenso r es  de  a que l  cód igo  sa gr ado .

I g ua l e s  afecciones poseen el que  suscr ibe  y los dignos  vo
cales  de  la J u n t a  a u x i l i a r  del  Go b i e r n o  de  esta provi nc i a .  Con
s i gnadas  es t án  sus op i niones  en la a locuci ón  q u e  d ió á sus con-, 
c iud a da no s  el  d i a  de su i ns t a l ac i ón :  lo es tán i g u a l m e n t e  en 
la respe t uosa  y  pa t r i ó t i c a  expos i ci ón  q u e  d i r i g i ó  entonces a 
V .  E . , y  lo están en cuan t os  escri tos se han d a d o  á la prensa.  
E n  todos  se o b s e r v a r á  un c onsecuente  r e spe t o  y veneración 
a l a  ley f u n d a me n ta l  de l  Es t ado .  ■

Cierto es que esta Junta ha representado á l a  Regencia  
provisional de l  Reino  para la total d isolución del Senado,  
pero no por esta circunstancia dejará de sostener los actos J 
disposic iones de la Regencia en observancia de la Constitución.

Los  e spa ñole s  , orgu l los os  de h a b e r  s a l v a d o  sus d e r e c h o s  

con d i g n i d a d ,  han d ud o  á todas  las naciones  p r u e b a s  de su



sensatez y c a r d ur a :  lian demost rado su generosidad con a q u e-  i 
]Jos mismos que pérf idamente intentaron ext inguírselos :  este 
mismo acto les sirve de indecible satisfacción,  prueba e v i 
dente de su l ibera l i smo;  pero no quisieran consent i r  que  las 
consecuencias de su heroico pronunciamiento pudiesen tener  
contradicción en poder  alguno del Estado.  La nación españo
la lia previsto este p o r v e n i r :  unánime ha evidenciado la ne
cesaria disolución del Senado para que esta misma Const i t u
ción fuese respetada y observada con religiosidad.  Esta mira 
sincera ha sido la que  impulsó a esta J u n t a  á pedi r  dicha d i 
solución.

Y.  E.  y los respetables  patriotas  que  componen nuestro 
actual Gobierno habrán medi tado este punto con s abidur ía  y 
reflexión: mis dignos compañeros  y yo tenemos suficiente con
fianza en sus principios para de j ar  de seguir  con firmeza la 
.^nda que se nos marca.

V.  E. puede contar  con el sincero patriot ismo de esta cor
poración: sus sentimientos simpatizan con los de Y .  E . ; mas 
aunque mediase alguna distancia en e l los ,  ¿p odr á  d u d a r  V.  E. 
de nuest ra sumisión gustosa? Pues  q u e ,  los t í tulos gloriosos 
que V.  E.  ha adqui r i do  ¿no han de ser apreciados de bi da me n
t e? El  hombre i lust re que ha dado la paz á su patr ia , y a n 
hela consol idar la;  el general  v i r t uo s o ,  observador  de la ley 
y consecuente en sus principios,  ¿ no ha de haber  conseguido 
una suma coufianza para con su pais? Gr andes  son los mé r i 
tos que V.  E.  ha cont ra ido;  pero resalta en los pechos de los 
libres u n o ,  sin dud a el mas apreciable  y de los que con mas 
anhelo ha sostenido V.  E.  El  gr i to santo de independencia 
nacional pr oclamado con entusiasmo por  Y .  E.  y defendido 
con tanto t ino como g l o r i a ,  es uno de los actos de la vida 
pública de V.  E.  que mas est iman los verdaderos  españoles;  
y estos, que nunca olvidan los beneficios que  reciben,  de d ic a
rán eternamente á Y.  E.  un amor  y respeto inext inguibles.

Y.  E .  cuente siempre con el apoyo de esta J u n t a ,  que ha 
jurado sostener y  sostendría con patriót ico entusiasmo nues
tras actuales instituciones.

Esta ocasión me a t rae  el al to honor  de of r ecerme como 
uno de sus mas apasionados y S. S. S. Q. B. S. M . = F r a n c i s -  
co Saenz de T e j a d a . — Excmo.  Sr.  D uque  de la Yi ct or i a y de 
M o r e l l a ,  Pres idente  de la Regenci a provisional  del  Reino.

Provincia  de la C o r u ñ a . = J u n t a  au xi l ia r  del  Gobierno.=  
Excmo.  S r . : Con la a tenta  comunicación de V.  E .  fecha 2 del 
a c t ua l ,  ha tenido el honor esta J u n t a  de recibi r  el manifiesto 
que en el mismo dia dió á la Nación la Regencia  provisional  
del Reino , manifestando el pensamiento que  la ani ma y el 
principio de conducta que se pr opone seguir.

Los términos en que tan expl íci ta  declaración está r e d a c 
tad a ,  y los con que V .  E.  en pa r t ic ul ar  los c o r r o b o r a ,  d e s 
vanecerían cualqui era  d u d a  q ue  esta corporación pudiese 
a br i ga r  respecto á la firme decisión del Gabinete que Y .  E.  
dignamente preside y  su constante empeño en sostener la 
Consti tución de 183 7,  el t rono de Isabel n  y la in de p en d en 
cia nacional ;  pero s iempre ha visto en Y .  E. el mas firme 
apoyo de tan caros objetos y  reconoce las vi r t udes  y pa t r io
t ismo de los actuales M i n is t ro s ,  para que pueda t ener  cabida 
en su idea el mas l igero temor.

L a  a dj unt a  manifestación que por  conducto de Y.  E.  e l e 
va esta J u n t a  á la Regencia  es el fiel t raslado de sus s ent i 
mientos y  deseos, cualquiera  que haya sido en a l guna ocasión 
su modo de ver  acerca de al guna ci rcunstancia po l í t ica ,  y  la 
justa confianza que Y .  E.  inspira á todos los amantes de la 
l i b e r t a d ,  y  el ma yor  apoyo en que se f unda  la que anima á 
esta corporación,  que  no cede á ninguna otra en amor  á la l i 
be r t a d ,  respeto á la l ey y  en deseos de la pr osper idad na
cional.

Dios gua rd e á V .  E.  muchos años.  Corufia 11 de N o v i e m 
bre de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = E l  v i c e - pr es i d en t e ,  Vicente  A l -  
s i n a . = S i g u e n  las firmas. =&Excmo. Sr.  Duque ae  la Vic tor ia  
y de M o r e l l a  , Pr es i dent e de la Regenci a provisional  del  
Reino.

Provincia de  la C o r u ñ a . = J u n t a  a u xi l ia r  del  G o b i e r n o . =  
A la Regencia provisional  del  R e i n o . = E s t a  J u n t a  a u xi l ia r  
de Gobierno fal tar ía á su de ber  si dejase de manifestar  á la 
Re gencia provisional  del  Reino el respeto que le merecen los 
buenos y rectos principios consignados en el manifiesto que 
con fecha 2 del actual  ha tenido á bien d a r  á la Nación.

Toda idea que esta J u n t a  haya podido c o n c eb i r ,  no ten
derá en su esencia á ot ro fin que al de asegurar  la r igurosa 
observancia de la Consti tución y religioso respeto dé la ley,  
y cuando vea afianzada de un modo indest ruct ible  tan p r e 
ciosa áncora de la l i b e r t a d ,  bendecirá de todo corazón á los 
que con sus luces y  acer tada dirección consigan dar  á los p ue
blos con un  bien que  tanto desean , la paz y t r a n q u i l i d a d ,  sin 
la cual es imposible su prosper idad.

E l  val iente y  dignísimo gefe que preside en la ac t ua l idad 
el Gabinete ,  y los acredi tados patriotas que  lo componen,  
reúnen v i r t ude s  m u y  reconocidas para no pres tar  á esta c o r 
poración suficientes garant ías  en el  sostenimiento de las insti
tuciones por  que tantos sacrificios han hecho los español es ,  y 
a costa de tanta sangre conquistadas:  t iempo es ya  de que t e n 
gan tér mi no ,  y veamos todos sofocadas pa ra  s iempre  la hidra 
del mal y la tendencia cont rar ia á los principios de l iber tad,  
°uyo pel igro acaba de disiparse por  un esfuerzo heroico que  
afor tunadamente no t ra j o consigo las desgracias casi s iempre 
inseparables de tales acontecimientos.  Estos son los deseos de 
todos los buenos ,  y  los que  ani man á esta c or po ra c ión ,  que  
s© precia de tan l iberal  como p r u d e n t e . = C o r u ñ a  y N o v i e m 
bre de 1 8 4 0 . = E l  v i c e - p r e s i d e n t e , Vicente A l s i ü a . = S i g t | e n  
« s  firmas.

J u nt a  a u x i l i a r  del Gobi er no de la pr ov i nc i a  de C i u d a d -  
Real.=--Excino. Sr.  : Es t a  J u u t a  a u xi l ia r  de Gobi erno ha r e-  
c(bido con el manifiesto de  la Regencia provisional  la a p r o 
bable comunicación de Y.  E.  fecha 2 del co r r i en te ;  y como 
identificados todos sus indiv iduos  con los principios é ide*s 
jjne en uno y  o t r a se e m i t en ,  t ienen la  satisfacción de maui-  
estar á V.  E.  que  s iempre los ba i lar á prontos en el mismo 

sentido á sacrificarse gustosos ,  si necesario fuese ,  p o r  el sos
ten de la ley fundament al  y demas caros objetos qu e  se i n t e 
resan ; por que  ellos son i n d u da bl e me nt e  los que  han de con-  

lIcir á esta desgraciada nación al g r ad o  de espl endor  y glo-  
Ra de que es m uy  d i g n a ,  y cuya  g r an d e  obr a es hasta ahora

debi da ,  y lo será en lo sucesivo,  al patriot i smo y  decisión I 
ron que Y.  E. ha sabido sostener  los i ndisputables  derechos |  
de los pue bl os ,  haciéndose acreedor  á sus bendiciones y á los I 
elogios que por  todas partes le prodigan , pero que  no son bas
tantes á recompensar  debidamente sus esfuerzos y  ventajas 
por ellos conseguidas.

Dios g ua rd e  á Y.  E. muchos años. C i u d a d - R e a l  9 de N o 
viembr e de 1840.^=Excmo.  S r . = Y e i i a n c i o  D e l g a d o . = J u a n  
Antonio J o r r e t a  , vocal s e c r e ta r i o .= Ex c mo .  Sr.  Duque de la 
Vi ctor ia  y de  M o r e l l a ,  Pres idente de la Regencia  del  Reino.

Excmo.  Sr.  D u q u e  de la Y i c t o r i a . = A l b a c e t e  8 de N o -  
v iembre  de 1840.— H e  recibido la carta que como Pr es iden
te de la J u n t a  au xi l ia r  de Gobierno de esta provincia me 
dir ige Y.  E . , y los ejemplares  que la acompañan del mani 
fiesto que  la Regencia provisional del Reino ha dado á los 
españoles.  La J u n t a  al recibir le ha acordado se publ ique en 
el Boletín oficial ,  y se remita un e j e m pl a r  á cada una de las 
autoridades.

La gr at i t ud  de los españoles al caudi l lo que  dirigió sus 
esfuerzos para conquistar  la p a z ,  para s al var  sus l ibertades,  
no será c ier tamente pasagera ni de coi la  dur ac ión ;  y cuando 
notaron que su divisa era la ley f undamenta l  que la nación 
se habia dado , no t i tubearon ponerle á su frente,  no d udar on 
que los haria felices. El  ve r  hol lada esta ley fue la causa del  
alzamiento de los pueblos.

Su opinión puede tener  cada español sobre la necesidad de 
disolver  el Sen ado;  empero ninguno dejará de conocer dos 
verdades :  pr i me ra ,  que  esto solo pudo hacerlo una r e p r es e n
tación nacional del pronunciamiento de S e t i e m b r e : segunda,  
que reconocida la R e ge n ci a ,  y  habiendo cesado las J un t as  en 
sus atr ibuciones de G o bi er no ,  no residen ya en nadie ,  ni bajo 
ningún concept o,  at r ibuciones para modificar la Consti tución 
mas que en unas Cortes expresamente autorizadas para ello.

Los individuos de esta J u n t a  , y el que tiene el honor de 
dir igirse á V.  E . , profesan el principio de que  las leyes de
ben ser hechas por representantes  de la nación y por el R ey ,  
y que publ icadas ,  el Rey y el pueblo son súbditos de la ley. 
T en go  el honor de ser con la mas dist inguida consideración 
su apasionado y S. S. Q.  B. S. M . = J o s é  Al fa r o San dova l .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  9  de Noviem bre .

Fondos públicos . Consolidados al contado y  á c u e n t a ,  894*.
E s p a ñ a :  deuda ac t i va ,  2 1 |  á 22.
Cinco por  100 por tug ués  , 34.

Sabemos que  se ha pasado por  lord Palmerston una  nota 
al Gobierno francés en la que  dice que si M e h e m e t - A l í  
cont inúa reteniendo la escuadra y  sosteniendo la g u e r r a  en 
Sir ia , el Gobierno ingles cesará en sus intenciones de r eco
me ndar  á la Pue r t a  que r evoq ue  la sentencia de dest i tución 
pronunci ada  contra el vi rey.  Esta nota ha admi rado y l l a m a 
do sobr emaner a la atención de M r .  Guizot.

Pe ro  nosotros sabemos que su efecto ha sido neut ra l izado 
por  efecto de una carta de uno de los individuos del Ga bi ne t e  
ingles,  en que se dice,  que aunque  lord Palmerston ha pasado 
dicha nota con a r reg lo  á sus funciones oficiales, está muy d i s 
tante  de l lev ar  las cosas hasta el  ext remo cont ra  M e h e m e t -  
Al í .  ( M o rnin g -H era ld .)

F R A N C I A .
P a rís  10 de N oviem bre .

Fondos públicos . Cinco por 1 0 0 ,  111 , 55 c*
Cuat ro  y medio id. , 101.
Cuat r o  por  1 0 0 ,  96 , 75.
T r e s  id. , 7 9 ,  60.
Acciones del  B a n c o , 3350.
E sp a ñ a :  d e ud a  act iva , 23.
I d e m p a s i v a , 5 | .

L a  Gaceta de Estado de B erlín  anuncia que M r .  de Lot-  
t um , Minis t ro de Estado , ha sido al iviado en una par te  de 
sus funciones ,  sobre todo en lo concerniente á los asuntps ge
nerales del pais,  y que  estas at r ibuciones  han sido confiadas 
al teniente general  T h u l e  i ,  á quien el Bey ha concedido 
asiento y el  derecho de vota r  en el Consejo de Ministros.

( Comm .)

E l  Corresponsal de Hamburgo  del  4 de N o v i e m b r e  p u 
blica varias cartas  de Berlin.  En una de ellas se dice q ue  la 
mu e r t e  de Mr.  Schoel er  , que  representaba la Prusia cerca 
de la Dieta g e rm á ni ca ,  y el reemplazo de M r . - d e  W e r t h e r ,  
Mi ci s t ro  de Negocios e x t r a n g e r o s ,  produci rán cambios en el 
cuer po diplomát ico.

Ci taremos el párrafo siguiente de una de dichas cartas.
Créese que los acontecimientos de España faci l i tarán los 

medios de vo l ver  á en t abl ar  las negociaciones di r igidas á me* 
j p r » r  la solución de los asuntos de Oriente.  Mi l  veces se ha 
dicho q ue  Luis  Fe l i pe  ni su minister io qui eren rea l ment e la 
g u e r r a ,  que levant ar í a á toda la E u ro pa  cont ra  la Franc ia .  
Lo que  parece mas difícil es ca lma r  las masas después de h a 
berlas  inci tado.  Aqui  se fija la atención en las dos a l t e rn a t i 
vas de la g u e rr a  ó la paz,  y se pr epar an  si lenciosamente á 
oponer  á la concentración de las fuerzas francesas en sus 
f ro nt er as  un contrapeso suficiente.  ( /*/ .)

Se han repart ido en las secciones los votos para el nomv 
iramiento de los individuos que han de componer  la corni- 
ion encargada de redact ar  el proyecto de contestación al dis- 
urso de la c o ro n a ,  del modo s iguiente:

Pr imer a sección.-^=Númt»ro de votantes ,  47.
Segundo escrut inio :  Los señores genera l  B u g e a u d ,  25,  

roc qu e vi l le ,  22.
Segunda sección. = N ú m e r o  de votantes ,  44.
Sres. Hi ppol yt e  Passy 2 7 ,  R ampo u 7 ,  Corcel les  7,  

r r a c y  3.
T e r ce ra  sección. — N ú m e r o  de votantes ,  44.
Segundo escrut inio:  Sres. Remusat  21 , H c b e r t  19.
Cuar t a s ec c i ón . =Nú ine ro  de vo t an t es ,  38.
Sres.  Lamar t ine  2 2 ,  Dufauré  11 ,  Ga rn ie r  Pages 5.
Un a  parle de la oposición ha votado en favor de Mr .  D u -  

a u ré ,  aun cuando este haya votado ab i er tamente por M r .  de 
Lamartine.

Quinta  s ec c i ó n . = N ú m e r o  de vot antes ,  47.
Sres. Ducos 2 4 ,  Gafos 1 0 ,  Delessert  (Francois)  1 2 ,  voto 

perdido uno.
Sexta s ec c i ó n . = Nú m e r o  de vo t an t es ,  43.
Sres. Delessert  ( B m j a m i n )  2 2 ,  Ga nneron 1 8,  Dubois  1, 

Lacrosse 1 ,  Legent i l  1.
Sépt ima s e c c i ó n . = N ú m e r o  de votantes ,  47.
Sres. Jacquemi not  2 5 ,  Gustavo de Beaumont  2 1 ,  Chas-  

»eloup 1.
Octava sección. = N ú m e r o  de votantes ,  44.
Sres. Dupin 28 , Bi l laut  12 , J a u b e r t  2 , Ladoucet te  1 ,  D u -  

rand 1.
Novena  s e c c i ó n . = N ú m e r o  de votant es ,  43.
Sres. Salvandi  2 9 ,  Bervi l le  14.
De consiguiente la comisión de Contestación al discurso de 

la corona se compone de los siguientes:
Sres:  general  B u g e a u d ,  H ip p ol y t e  Passy,  R e m u s a t ,  L a 

ma r t i ne ,  Ducos ,  Benjamin Delessert ,  J a c q u e m i n o t ,  Dupi n y  
Sa lvandy .  ( D ebats .)

Nos escriben de Tol on con fecha del  5 :
La fragata Juno  que  ha regresado de la isla Borbon 

adonde fue á conducir  t ropas ,  volvió á sal ir  el 11 de Agos
to con 255 pasageros.  Dice su capi tán que el 13 de Set iem
bre descansó en Santa E l e n a ,  y que no volvió á hacerse á la 
vela hasta el 21 del mismo mes. Las corbetas.  el Astrolabio  
y la Zelee  á las órdenes del capi tán D u m o n t - d ’U r v i l l e ,  a l  
regresar  á F r a n c i a ,  habian hecho escala en Santa Elena.  D i 
chos buques habian concluido su expedición científica,  q ue  
según se dice ha tenido inmensos resultados.

En la expresada fecha de 21 de Set iembre ,  todavía no 
habia l legado la f ragata Belle-Poule  mandada por el P r í nc i 
pe de J o i n v i l l e ;  pero estaban concluyéndose los preparat ivos  
para  el embar que  de las cenizas de Napoleón.

La fragata Jfigenia  ha ent rado a y e r  á remol que en esta 
rada.  ( Id .)

E l  d uq u e  de Ghart res  ha recibido ay er  9 del corr iente á 
la una del dia el agua del baut ismo por  mano del  arzobispo 
de Par is  en presencia del  R ey  , de  la R e i n a ,  de los P r í n c i 
pes y  Princesas.  (M oniteur Parisién .')

Mr .  S a u z e t , pres idente de la Cámara de  los Di putados,  
ha tomado a y e r  posesión del  palacio de la presidencia.

( Siecle .)

Nos escriben de Berna con fecha del  4 :
H e  sabido por un conducto fidedigno que el Gabi net e de  

las T ul l e r í a s  ha encargado á la legación francesa cerca de la 
Dieta H e l vé t i c a ,  que  presente al Y o ro r t  una nota en que se 
manifiesta que  la Fr anc i a  desaprueba a l tamente la medida  
acordada por el di rectorio de poner sobre las armas los con
t ingentes suizos. La  Fr anc i a declara  en esta nota que sus a r 
mamentos no debían i nquietar  en manera al guna á la Suiza,  
porque no hay en E u r o p a  un Gobierno que haya dado p r u e 
bas de sentimientos mas pacíficos hácia las demas Potencias que  
el Gabinete de Par i s  desde la revolución de Jul io .  El  V o r o r t  
ha contes tado,  según di cen,  de una maner a satisfactoria p a r a  
la Francia.  (Comm.)

Escriben de  las f ronteras  de T u r q u í a  con fecha 27 de 
O c t u b r e :

Las cartas  de Constant inopla que hemos recibido por  e x 
t raordi nar i o dicen q u e  I b r ah im- ba j á ,  después de la de rr o t a  
sufrida , habia concebido el desesperado proyecto de m ar char  
sobre Constant inopla,  no con la esperanza de apoderarse de 
la ca pi ta l ,  porque, bien conoce qué no tieue fuerzas para el lo,  
sino para a t rae r  á los rusos,  y  encender  de este modo una  
gue r r a  e u r o p e a ,  la única que él cree puede todaví a of recer 
le alguna esperauza de conservar  la Siria.

Fa l t a  saber  si el estado de desmoral ización en que se e n 
cuent ra  su ejérci to le permit i rá poner en ejecución este pro
y e c t o ,  si las fuerzas que los al iados han reunido en las costas 
de la Siria son ó no suficieutes para detener  su ma rc ha ;  y  
en f in , si M e h e m e t - A l í  consentirá eu una medida que le a c a r 
rear ía  i nevi tabl emente su pérdida.  ( Gazette d ’A ugsbourg .)

Idem  11.

L a  m a y o r  p a r t e  de los periódicos han dado t reguas  á su 
polémica para r epr oduci r  con cierta extensión los debates sus
citados en las secciones de la Cámar a acerca del  nombr ami en
to de la comisión que ha de r eda ct ar  el proyecto de  contes
tación al discurso de la Corona.

E l  Unwers observa que la elección de los comisionados 
parece mas bien ser el f ruto de  un pensamiento de polí t ica 
in te r i or ,  que  del  de los acontecimientos exter iores.

La  Quotidienrie dice que la ma yor  par te  de los comisio
nados son de aquel los minister iales incómodos,  que  mas bien 
t r atan de e xpr esa r  sus ideas ,  que segui r  dóci lmente las del  
p o d er :  de suer t e que  la contes tación,  aunque  redactada por



una crecida mayoría ministerial , puede (jnizá no represen ta r  
c o m p l e t a m e n t e  el p e ns ami en t o  d e l  ministerio*

El T c m p s  es (le parecer que el color polít ico de la co
misión es enteramente el de la de 1¿) de A bril .  se t ía -  
tase de formar boy un ministerio ,  d ic e ,  no habría ningún 
obstáculo en que Mr. M ole fuese su g'efe. Debia serlo en el'ec. 
t o ,  y M r. Guizot no es otra  cosa respecto á el que un feliz 
usurpador .

La P re ss e  se felicita de que la comisión se componga de 
individuos de un pensamiento exclusivo. La presencia de M M , 
de Remusat y Ducos en el seno de la comisión, bastará para 
da r  á los trabajos  de los comisionados las apariencias de una 
discusión.

El mismo periódico acusa á Mr* T h ie r s  de an dar  inves
tigando las deliberaciones secretas del consejo para justificar
se á expensas de los demas. En sus explicaciones á la nota de 
8 de O c tubre  mas bien d ir ig e  acusaciones que  procu ra  d e 
fenderse.

t tEs muy poco l e a l , dice la Presse,  es inconstitucional, 
no nos cansaremos de d e c i r lo ,  el poner de esta manera en 
descubierto  á la c o ro n a ,  é im pu tar la  exclusivam ente  una r e 
sistencia que tenia por ó rg an o s ,  sobre to d o s ,  á aquellos  co
legas de M r. T h ie rs  que  saben m ejor  que  nadie  en qué  con
sisten los medios de acción de la Franc ia .

Es verdad  que M r.  T h ie r s  habló por unos momentos de 
hacer dimisión, pero al fin ced ió ,  y  desde aquel dia no ha 
conservado el derecho de declinar  por su cuenta la responsa
b ilidad de la nota del 8 de O c tu b re . ’*

El Couríer f r a n c a i s  dice que  el éxito de las operacio
nes de la Siria ha adquir ido  alguna pop u lar idad  á lord P a l -  
merston. La Ing la te r ra  ve que su política prevalece. ¿ P e ro  có
mo ha conseguido este t r iun fo?  ¿ H a  sido por su propia f u e r 
za ó por nuestra d e b i l id ad ?  ¿ E s  esta u ra  victoria de su G o
b ie rn o ,  ó una cobardía del nuestro?  Esto es lo que importa 
saber. Según el Coüricr  los conservadores son los únicos r e s 
ponsables de los reveses de la F ran c ia :  Mr. T h ie rs  todo lo 
hubiera  salvado. La política de 1? de M arzo  no lia sufrido 
ningún desca lab ro ;  ha sido abandonada. La deserción se ha 
introducido en nuestras filas; los p o d e re s ,  las Cámaras y el 
pais están divid idos á vista de los ex tra n ge ros ,  y ha sucedido 
lo que ya se vio en 1815.

El Constitationncl en un a r t ícu lo  en que aprecia el mo
vimiento general de la opinión publica en E u r o p a ,  afirma 
que este movimiento contrasta singularm ente con las te n d en 
cias de los Gobiernos absolutos. N ues tra  revolución y sus p r in 
cipios horrorizan  á los G ab ine tes ;  pero los pueblos están muy 
distantes de pa rt ic ipar  de estas antipatías. La Holanda ha 
puesto á su Rey en la necesidad de a b d ic a r ,  pidiendo for
m alm ente una reforma ; la Prusia reclama una mejora en su 
sistema prov in c ia l ;  la Dinamarca solicita la l ib e r tad  de im
prenta  y el l ibre voto en las contribuciones; en Suecia la 
misma nobleza suprim e su derecho hereditario . Es curioso 
«om parar  estos hechos significativos con los que en Franc ia  
manifiestan de un modo tan claro las tendencias re trógradas  
del poder. ( Coinm.)

Escriben de M unich  con fecha del 5 :
Se dice que la princesa T eodo linda  de L euch tenb erg ,  so

brina de  S. M . , se ha desposado hace pocos dias con el con
de G uil lerm o de W u r te m b e rg .  (Journal de F ra n c fo r t .)

MADRID 18 DE NOVIEMBRE.

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

E n  el juicio de residencia seguido al b r igad ie r  D. Tomas 
Y a rto  por el tiempo que desempeñó el gobierno de la c iu 
dad de Santiago de C u b a ,  pronunció en 14 de F e b re ro  
de  1840 el comisionado para seguir  la causa D. Francisco de 
P au la  P lazao la ,  coronel re tirado de in fa n te r ía ,  sentencia de
finitiva absolviendo al indicado b r ig a d ie r ,  declarándole exen
to de toda nota y responsabilidad como buen servidor de 
S. M. y observante  de sus leves y disposiciones. Remitidos 
los autos á la sala de Indias del suprem o tribunal de J u s t i 
c ia ,  en su vista y á consecuencia de lo expuesto por el señor 
f iscal,  dictó la misma su sentencia confirmando la an terior  
con declaración de qu e  las costas todas del juicio  se satisfa
gan por los fondos de  gastos de justicia y en su defecto de 
.penas de Cámara ,  en conform idad á las leyes 42 y  43 del t í 
tu lo  15 del l ibro  5? de la Recopilación de Indias ; y  en su 
consecuencia mandó el t r ibuna l  se rein tegre al residenciado 
por los mismos fondos de cu a lq u ie r  can tidad  que  justifique 
haber antic ipado ó satisfecho para esta residencia, y en el c a 
so de no ser  aquellos suficientes se haga el reintegro de a l
gún otro  arbitrio, sea el de, Propios ó el que designe el Gobierno.

DIRECCION GENERAL  DE RENTAS ESTANCADAS!

Debiendo precederse en v i r tu d  dé Jo resuelto por la R e 
gencia provisional del Reino á la compra en pública subas
ta de 800 barr icas  de tabaco hoja V irg in ia ;  10 de K en tu q q i ,  
y  20 tercios de habano vuelta  de A rr ib a  para surtido  de las 
fábr icas  de cigarros del R e ino ,  se anuncia que dicha subasta 
se .celebrará  por medio de pliegos cerrados el dia 30 del p re
sente N o v iem b re  en la sala de jun tas  dé la dirección á p re
sencia del d irec tor  general de Rentas  estancadas, del contador 
general de Valores  y dei asesor, y en las intendencias de Cá
diz y M alaga con asistencia del contador de la provincia y 
¿le su asesor, sin realizarse la adjudicación hasta el dia 1 0 de 
.Diciembre próxim o en la referida  sala de ju n ta s  de la d irec
ción., siendo las condiciones para la citadu subasta .aprobadas 
por la Regencia provisional las s igu ien tes :

1* La Hacienda pública com prará 800 barricas de tabaco 
.hoja V i rg in ia ,  10 de K enluk i  y 20 tercios de hoja habana de 
la vue lta  de A r r ib a  al contratista que mas beneficie el precio 
de cada clase que el Gobierno estime señala r  como límite en 
las tres  indicadas, porque el V irg in ia  .será á distinto precio 
q ue  el Kentuki.

2? E l  tabaco de dichas tres clases será de superior  ca l i
dad  de la cosecha mas rec ien te ,  de hoja san a ,  fina, de buen

color y arom a ,  y de un reg u la r  ancho y la rg o ,  pues no se 
recibirá la que carezca de estas circunstancias y se halle r e 
seca, verdosa , empegotada ó av e r iad a ;  debiendo constar el 
V irg ina y Kenluki de dos terceras partes para capa y una 
para tripa en cada d a s e ;  y el habano ser á propósito para la 
elaboración de cigarros mistos.

5 !  La entrega habrá de verificarse en las fábricas l i to ra 
les que la Dirección seña le ,  siendo de cuenta del contratista 
todos los gastos que se ocasionen hasta de jar  los tabacos en 
los almacenes de aquellos establecimientos, debiendo ejecu
tarse la en trega eu los plazos siguientes: 600 barricas de V i r 
ginia y K entuki y 700 t e m a s  de habano del 25 al 31 de 
D iciembre próxim o; igua l  núm ero  del 25  al 31 de E n ero  in
mediato, y las 600 barricas y 600 tercios restantes en 20 de  
F eb re ro  s iguien te:

4? El reconocimiento de dicho tabaco se hará en las fá-' 
bricas donde se verifiquen las entregas á presencia del inten
den te  (p e ro  en la fábrica de  Gijon , si este no pudiere  asis
t i r ,  de legará su personalidad en uno de los gefes de provin
cia precisamente) por los superin tendentes  ó d irec tores  de 
e l la s ,  como responsables de  la ca lidad y aplicación del ta 
baco qu e  admitan , con asistencia de l contador,  p r im er  a y u 
dante de d irec tor  y escr ibano , que  con a r re g lo  á instrucción 
tienen obligación de co ncurr i r  al a c to ,  y del contratista ó su 
representante .  La operación del reconocimiento se hará con ta 
escrupulosidad necesaria para ap reciar  debidam ente la ca l i 
dad del tabaco, pues no se declarará  ni recib irá como útil 
sino el que verdaderam ente  lo sea.

Se procurará  que al reconocerle no sufra de tr im en to  p a 
ra su u l te r io r  conservación y beneficio.

5? El tabaco que resulte  admisib le por contener  las c i r 
cunstancias de la condición 2* , único que  recibirá la H ac ien 
d a ,  se separa inmediatamente para d a r le  en trada  en la fá
brica , y el que  se desechare por inadmisible quedará  por 
cuenta del contratista para ex traer lo  del reino á un puerto  
ex trangero  en el término de tres meses, debiendo presentar  
en el que se le fije por eí intendente certificado por el cónsul 
español del puerto  adonde lo conduzca expresivo  del recibo 
y  número de quintales  que desem barque.  En el en tre tan to  
que se verifique la extracción , permanecerá depositado en los 
almacenes de las fábricas ó de la Hacienda con sobre l lave  de 
los gefes respectivos.

6? E n  caso de discordia en el acto del reconocimiento 
en tre  los empleados de la fábrica y el contratista ó su r e p r e 
sentante sobre la calificación del t ab a co ,  el intendente nom
b r a r á ,  bajo su responsabilidad , una persona inteligente é ín 
teg ra  que bajo de ju ram en to  decida el caso.

7* P ara  ev i ta r  el perjuicio  posible á la Hacienda y  al 
co n tra t is ta ,  el destaro de los tabacos no ha de consistir como 
hasta ahora en el 10 por 100 del peso total , sino que en el 
acto elegirán discrecionalm ente el d i rec to r  de la fábrica y 
el contratista ó su represen tan te  una barr ica  ó tercio cada 
uno de cada 2 0 ,  y  por el término medio que  resulte  del peso 
de estos envases, se g rad u ará  el de las referidas 20 barricas  
ó tercios, procediéndose en iguales términos con cada part ida .

8* P o r  cada pa r t ida  de tabaco que se rec ib a ,  ex ped irá  el 
contador de la fábrica y  en tregará  al contra tis ta  una certifi
cación con el visto bueno del d i r e c to r , ex pres iv a  de l  núm ero  
de barricas ó tercios presentados, los admitidos de cada c la 
se ,  peso b ru to  de estos y  el que resulte  en limpio deducido 
el destaro y su im porte  al preció contratado. Ademas se re
mitirán oficialmente á la dirección los testimonios del recono
cimiento según prev iene  la instrucción de fábricas.

9? E l  precio que  se estipule se en tenderá  por cada q u in 
tal castellano en l impio de tab aco ,  y  la H ac ienda  pública 
pagará su im porte  en libranzas á cargo del Banco español de 
San F ernando  sobre los productos de la te rce ra  p a r te  que  re 
caude y á los plazos de 3 0 ,  60 y  90 dias fecha por  partes 
iguales. Dichos plazos empezaráu á contarse desde el dia si
guiente al de la presentación en la dirección de los certifica
dos y  testimonios de  la admisión de los tabacos en las f á 
bricas.

10. Si por falta de  entrega puntual en las fábricas de los 
tabacos que se les asignen diese luga r  el contratista á la pa
ralización de sus labores , quedará  obligado á resarc ir  á la 
Hacienda el im porte  de los jornales  y demas perjuicios que 
ocasione su falta á juicio de los mismos directores.

11. La Hacienda garantizará el pago de los tabacos con 
el producto  de su venta , y  el contratista afianzará con la 
cantidad de 8000 rs. en t í tu los  al por tador  del 5 por 100 
que depositará en el Banco español de San Fernando.

12. Las proposiciones que se presenten deberán precisa
mente al lanarse  á las condiciones bajo las cuales se ha de ce
leb ra r  la subas ta ,  y  se considerarán nulas y de  ningún efec
to las que contengan modificaciones ó res tricciones,  cuales
qu ie ra  que  ellas sean.

Tam poco  tendrán  va lor  las proposiciones indeterminadas, 
ó las que de term inando precio fijo añadan  después la oferta 
de  a lg una  m ejora  sobre las que  resu lten  mas ventajosas.

13. Esta subasta se ce lebrará  por medio de pliegos c e rra 
dos el dia 30  del presente raes de las doce á la una dé su ta r 
de  en la sala de  jun tas  de la dirección general de  R entas  y 
en las intendencias de Cádiz y  de M álaga ,  siu realizarse  la a d 
judicación hasta el dia 10 de Dic iem bre.

14. En el referido  diá 10 d é  D ic iem b re ,  reunidos en la 
sala de jun tas  de la dirección el d irec to r  general de Rentas  
Estancadas ,  Contador genéral de V a lo res  y  e í  aseso r ,  á pre< 
seneia de los l icitadores de la capital y representantes de los 
de Cádiz y M álag a ,  si concurriesen , se ab r i rán  tanto ios p l ie 
gos ce iradós  de proposiciones presentados en esta co r te  en 
las citadas intendencias de M álaga y Cádiz como el del G o 
bierno en que se señalen los precios de dichas tres clases de 
tabacos,  y  en el acto se hará la adjudicación de este co n tra 
to al postor mas beneficioso según el precio que designe el 
Gobierno.

15. Si dos ó mas proposiciones co n tuv ie ren  un  mismo 
precio fijo y este fuese el mas beneficioso, ten d ía  entonces 
luga r  la licitación p ú b l ica ,  y se ad m it irán  acto continuo por 
el término de media hora las mejoras y pujas q m  se hicie
ren sobre dicho precio solo por los que hubiesen presentado 
las referidas  proposiciones, y se ad jud ica rá  definitivamente 
la subasta al que quedare  mejor p o s to r ,  y al efecto los l ic i
tadores de Cádiz y M álaga nom brarán  podatarios que les re 
presenten , en tendiéndose que si no lo hacen renuncian el b e 
neficio que pudiera  resultarles en el remate.

16. E l interesado en cgyo favor se haga la adjudicación

I el L ' l H I M g U l t ' I H U   ............  Y
los de sus copias serán de su cuen ta ,  sometiéndose siu ningu. 
na restricción al cumplimiento de las precedentes condicio
nes. M ad r id  17 de N oviem bre  de 1840. =* Rafael Jiménez 
F ron tin .

B OLSA D E  M A D R ID .
Cotización del 17 á las tres  de la  tarde .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 5 por 1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al po r tad or  del 5 por 1 0 0 ,  2 5 |  con cupones al 

contado: 2 6 ,  2 5 £ , once d iezise isavos , t rece  dieziseisavos, 
q u in c e  dieziseisuvos, |  y  25^ á V. f . ó  v o l .  y  f i r m e : 2 6 | ,  25y, 

\  y 2 6£  á v. f. ó  vol. á prim a de , § ,  tres  diezisets- 
avos y  £  por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ra n  l ib ro  á 4 p o r  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al  po r tad o r  d e l  4 p o r  1 0 0 ,  00.
V a les  R e a le s ,  00.
Deuda negociable de 5 po r  100 á p a p e l ,  00.
Idem  sin in te ré s ,  5  quince tre in ta idosavos  á 60  d. f. ó

v o l . :  6  á id. á prim a de 4  por 100 nuevas.
Acciones d e l  banco español de  S, F e r n a n d o ,  00»

CAMBIOS.

L o n d re s ,  á 90  d i a s ,  37. din. C o r u ñ a ,  \  din. d. 1
P a r is ,  15-13 . G r a n a d a ,  £  id. id.

M á la g a , |  á |  b. 
S a n ta n d e r ,  1 din. id. 

A lican te  , -J- b. S an t iago ,  -f- d.
B arce lo na ,  ps. f s . , id. S e v i l l a ,  par.
B i lb ao ,  i  din. id. V a le n c ia ,  b.
Cádiz, i  b. Z arag o za  , p a r  á \  d.

Descuento de l e t r a s ,  á 6 po r  100 al año.

B IB L IO G R A F I A .
T O S suscriptores  al T ra ta d o  de farmacia experim en ta l  por 

el Dr.  D. M anuel  J im én e z ,  acudirán  cuando gusten á los 
puntos en que  se hub ieren  suscrito á recoger las cinco en tre
gas correspondientes al tomo pr im ero  y ad e lan ta r  la primera 
del segundo. Sigue ab ierta  la suscripción en esta corte en la 
l ib re r ía  de D. Ped ro  S an z ,  y  en las provincias en las indica
das en el prospecto y en la Gaceta  de l 28 de Agosto.

MUSICA.
E l pronunciamiento del 1? de Setiembre de 1840.

G ran  vals para p ia n o , compuesto y  dedicado al comandan» 
te accidental del 8? batallón  D. V . Ib a ñ e z ,  por  el subtenjen? 
te del mismo ba ta llón  D. M. Soriano.

Se hallará  en el almacén de música de L o d re ,  ca rrera  
de San G eró n im o ,  mira. 1 3 ,  á 3  rs.

TEATROS.
P R I N C IP E .  A las siete de la noche. Función  ex trao r

d inaria  para boy jueves.
1? G ran  sinfonía á completa  orquesta .
2? Se vo lverá  á poner en escena la graciosa y  m uy aplaur 

d ida  comedia o r ig in a l ,  en cu a tro  actos y  en verso ,  ti tulada
E L  ¿ Q U E  D I R A N ?  Y  E L  ¿ Q U E  S E  M E  DA A M I ?

E n  la cual desem peñará el ac tor D. J u l i á n  Romea el pa
pel de  A s tu r ian o ,  escrito expresam ente  para él.

3? E l  Bolero bailado por los njños Doña M an u e la  H e r
mosa y D. José R ico ,  discípulos de D. M anuel Casas.

4? L a lindísima y  muy d iv e r t id a  comedia en un a c to ,  ti* 
tu ia da

E L  A M A N T E  P R E S T A D O ,
en la que desem peñará  el p r incipal papel  el ac to r  D. Auto-» 
n i o de Guzman.

5? T e rm in a rá  el espectáculo con t i  sinfonía ba ilable  det 
maestro M e rc a d a n te ,  e jecu tada  p o f  todas las pa re jas  de t i  
com pañía.

S. M . la Reina Doña Isabel u  y  su augusta  herm ana \i 
S enna .  Sra. lo fan ta  Doña Luisa F e r n a n d a ,  honrarán la futí* 
cion de  esta noche con su presencia, por éu ya  circunstancia J 
la de ser los dias de S. M .  es tará  el tea tro  ilum inado.

C R U Z .  A las siete de la noche.

I L  B A R B I E R E  DI S I V I G L I A ,
ópera bufa en dos ac to s , música d e lm a e s l r o R o s s iu K

Im posibili tada la empresa de poder poner en algtMA; ti-eui* 
po espectáculo lírico en escena á causa deL d ésg ra c iad o  golpe 
que la señora Ma.zzarclli recibió en, la ú l t im a representación 
de La Prig ione  di E d im b u rg o ,  ha invitado á Doña Antonia 
C am pos,  quien v o lu n ta r ia  y graciosamente se ha prestado á 
sacarla de  semejante a p u r o ,  e jecu tan do  la ópera que se 
anuncia.

E n  ce leb r idad  de los dias de S. M. la R eina  Doña Isa
bel n , estará i luminado el tea t ro .

N o t a . Se está ensayando para su pronta  ejecución la ópe
ra nueva en dos a c t o s / t i t u l a d a  LE NUZZE Di F IG A R O .


